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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

। gn la Administración del Bo l e t ín , sita en 
H Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

.................... —

g Las inscripciones de fuera podrán hacerse 
ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
j letra de fácil cobro. • ............................. । ■
g El pago de la suscripción adelantado. ■=— 
g La correspondencia se remitirá franquea
da el Regente de dicha imprenta, i..-—•. ■■ ■ .....

t-ess

W pesetas a! ana Exíraujer», -86.

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 ecnt*. de peeeta por linos. 
Xt Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.- ■ ■ ........
Nf Números sueltos, *S céntimas de pe
eeta cada uno —

PRECIO DE SUSCRIPCION

luzcai
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

los l;i ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
rese-. 
"las,; 
)8 din

08 M.‘

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
fterriíorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
reinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capi- 
Ul de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
lude cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deisiguiente.

STes; Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
NESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
ladina Doña, Victoria Eugenia y Sus Altezas Hea- 
R1 Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai- 
icontinúau sin novedad en su importante salud. 
-- igual beneficio disfrutan las demás personas 

: i Augusta Real Familia.
_______ (Gaceía 23 Septiembre 1908).

-Js ECq WT SEGUNDA
WMl CIVIL DE DA PROVINCIA DE ZARAS02A
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Sanidad.—Circular.
las referencias que el Gobierno de S. M. 

del desarrollo que alcanza la epide- 
Jeric& en Rusia, aconsejan adoptar en nues- 

r, nnnin®a*a hedidas de carácter preventivo que 
■■ a 1°8 rQUnicipios de España en condicio-

reCer may°r resistencia al mal, si por 
^pon8]86*7689 e* va^adar que seguramente han 
^Vu q 1" 6 las uac'oues uiás cultas de Europa. 
:i: u ^Ue ,no puede ser más remota la probabi- 
'‘preTi^0 98ta 68 si0mpre de temer, secundando 
l: Qvicvr-aS ^eii6rmiuaciones del Gobierno y con 
iiiIn firme de que toda campaña higiénica 
-<_j0 ^^^ciosa para las poblaciones, reco- 

uy eficazmente á los Sres. Alcaldes que 
6' lnay°r cel° hacer cumplir cu&n- 
Precauciones les aconsejen las Jun- 

qn» ] fiue Presid0u, á fin de que sin los 
j - la ley reserva para el peligro inmi

nente y más aún para luchar frente al enemigo4 
mejore en lo posible la situación higiénica de los 
vecindarios.

La Instrucción de Sanidad dictada por Real de
creto de 1904 debe inspirar á las Autoridades y á 
dichas Juntas el criterio con que deben obrar en 
cada caso al procurar la policía de la vía pública 
y de las viviendas, la vigilancia del agua y de las 
sustancias alimenticias, la desinfección de locales, 
ropas y efectos y hasta en la preparación de Hos
pitales, donde, en caso de necesidad, puedan ser 
aislados los primeramente atacados por enferme
dades contagiosas.

Tan pronto como esta circular llegue á poder de 
los Sres. Alcaldes, reunirán sin pérdida de tiempo 
á las Juntas locales de Sanidad, á las que darán 
cuenta de la misma, así como de cuanto dispone la 
Instrucción general de Sanidad sobre policía sa
nitaria y medidas preventivas contra las enferme
dades epidémicas, comunicándome inmediatamente 
los acuerdos tomados y el recibo de la presente. 

Zaragoza 24 de Septiembre de 1908.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.—Sr. Alcalde de....

SE'g OION SEXTA
Fabara.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el próximo año de 
1909, el Ayuntamiento y Junta de asociados tie
nen acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies por medio de las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 23 de Septiembre,
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La segunda, el día 3 de Octubre.
A la exclusiva, por un año.

La primera, el día 11 de Octubre.
La segunda, el día 19 de Octubre.
La tercera, el día 27 de Octubre.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento, y se ad
vierte que no se celebrarán las subastas siguientes 
á la que diese resultado.

Fabara 10 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Mariano Bielsa.

**•

Formado el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1909, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Síndico, estará expuesto al 
público, por quince días, en la secretaría municipal, 
durante cuyo plazo podrán presentarse las recla
maciones pertinentes.

Fabara 10 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Mariano Bielsa. **»
D. Luis Fernández Guerrero, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Fabara;
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario para el año 1909, en el capítulo 9.°, artículo 
6.° aparece consignada la cantidad de 5.431‘67 pe
setas á cubrir según la tarifa siguiente:

To t a l .

Artículos.

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

pu.cu.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Paja.................... 100 3 0‘450

Leña................... 100 3 0‘45u

60.352

60.352

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PaODüOTO 
anual.

Plae. CU.

2.715‘84

2.715‘83

5.43P67

Y para que conste y sea publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, vi
sada por el Sr. Alcalde, en Fabara, á 10 de Sep
tiembre de 1908.—El Secretario, Luis Fernández. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mariano Bielsa.

Fuentes de Jiloca.
El presupuesto ordinario de este municipio, for

mado para el año 1909, se hallará de manifiesto, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos del art. 146 de la vigente 
ley Municipal.

Fuentes de Jiloca 15 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Francisco Aceróte.

Novillas.
D. Andrés Hoyos Yera, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Novillas;
Hago saber: Que habiendo tenido lugar los pri

mero y segundo período de recaudación volunta
ria en los días que fueron señalados para cobrar 
el repartimiento sobre la riqueza de este término 
jurisdiccional, y habiendo sido declarados incursos 
en el primer grado de apremio los contribuyentes 
morosos, se señala para recaudación en el mismo 
los días 1 y 2 de Octubre venidero, de nueve 
á doce de la mañana, en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Y se ruega á los Sres. Acaldes de Mallén 7. 
goza, Borja, Agón, Ainzón, Fréscano, Careñ^ 
des, Tauste y La Álmunia de D? Godina, 6[1 
provincia, se sirvan publicar este anuncio q 
forma acostumbrada, al mejor efecto, aderníj 
oficio que se les dirige, y que devolverán ce
mentado á la mayor brevedad.

i3ida e 
¿M5

En cu

BULttUU ti. 1H. wnjui uicvcuau.

Novillas 21 de Septiembre de 1908.—El i ^arc
de, Andrés Hoyos. rresum

Manchones.
El Ayuntamiento y Junta municipal de n¡; 

sidencia, en sesión extraordinaria del día 1 
corriente, acordó proponer al Gobierno losarla

ieSU P' 
;je anl' 
tirio mi

. - - . . . '
extraordinarios no comprendidos en la tari;. v cl 
neral de consumos que á continuación se e: . ini 
san, para cubrir el déficit del presupuesto m:-_
pal ordinario, en la misma sesión aprobado.pLi 
próximo año de 1909.--------------------------------------------------  . ncime.

iidem

To t a l .

Artículos.
Unidad

Kilogi.

Precio 
medio.

PMetas.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilofli.

Paja de cereales 
Leña de todas

1 0‘08 0‘02 80.000

clases............. 1 0'08 0‘02 100.000

tiénic
«e Hech 
ui ’“le 01 
. illa m

— tero, n 
temost. 
trior y

2.6

3.51

MOS! 
•^io q| 
m  van 
íependl 
ifnrm 
En la

Y en cumplimiento de la Real orden de i 
Agosto de 1878, expido la presente, para en 
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la proiii 
en Manchones, á diecisiete de Septiembre de 
novecientos ocho.—El Alcalde, Florencio Solé 
El Secretario, Angel Valiente.

Telui 
en I 
'illimai 

Mías 
an re*

Pedrola.a  om ujic*»

Intentados sin efecto los encabezamiento:: 
míales voluntarios para cubrir el cupo de cci : de| 
mos de ésta en el año 1909, el Ayuntarme: 
Asociados han acordado proceder al arrier: 
todas las especies, con sujeción al pliego dee:; 
ciones que se halla de manifiesto en la secrfl 
municipal, á cuyo efecto tendrán lugar las re.' 
tivas subastas en los días que á continuad:: 

iD¡p
i Zara 
Mide' 
ímec

expresan y hora de las diez:
Arriendo á venta libre.

Primera subasta, el día l.° de Octubre. 
Segunda subasta, el día 10 de Octubre.

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el 20 de Octubre. 
Segunda ídem, el 30 de ídem. 
Tercera ídem, el 9 de Noviembre. 
Pedrola 15 de Septiembre de 1908.—El 

Isaac Tobar.
Hetascón. . ...

No habiendo dado resultado los oonoierty 
míales para cubrir el cupo de consumo? 
cargos autorizados en el año 1909, el 
miento y Asociados tienen acordado el 
á venta libre, por un período de uno á c id  
á cuyo fin se celebrará la primera subasta 
del actual, de once á doce, teniendo lugar 
da el día 6 de Octubre viniente, á la 
caso de quedar sin efecto la primera, hi 
ésta diese resultado, se procederá al arrie“ I
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ren^ 
h et

|03 ejercicios cerrados, báse llevado á cabo la 
” io .OOO de aquellos títulos, limitando, como se 

^^-íoooó pesetas el importe de la operación; porque 
suma á la de los valores en circulación de 

^Indole, la total de esos signos de crédito, aun 
• ' " no Mega á completar la de los recursos pendien- 
^'^ ■ubro, que garantizan su reembolso, aproximase

1 ' Cnanto al resultado de esa medida, basta consignar
lenii! E ..enas comenzada á ser llevada á la práctica, los 

¡u-es por diferentes servicios han solicitado ya 
pesetas, ó sea la mitad de la emisión hecha, que 

^Mra la colocación del resto más rápidamente de lo

1 CU;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

AÑO ECONÓMICO DE 1907
Es t a d o  demostratiuo de la recaudación é inmersión de 

fondos desde 31 de Marzo á 30 de Septiembre del año 
actual.

Capí
tulos.

Pe s e t a s Pe s e t a s
INGRESOS

Existencia en 30 de Marzo de 
1907....................................

Recaudado por RentasyCen
' mbarazada asi la provincia, por la transformación 

■Vu pasivo, de los inconvenientes anejos al estado en
; ___ ^r»/.z.ntnnhn nn cAIn nnd rá COnSOlidarel 1)0-

. . i pasivu, i— -
-I Cantes se encontraba, no solo podra

Na 11 mejoramiento de su hacienda; libertarse de trabas 
sarb-^entorpecian el desarrollo de los más meditados y 
fAri? rwechosos planes; conseguir 

a ‘ s •' h h p ñor el especial cuidado

ie mi;
l.°

146.620*231

no escasas economías;
nue por el especial cuidado y la fidelidad con que 

........ -il ren m i m i on f A Ha lr>Q Pñmni’ñ-

sos.............................................
4 .° Idem por Repartimiento ...
7 .° Idem por extraordinarios...

11 .° Idem por Resultas..................
500.000
97.850*89

ynn OUv pvl vzopvvvyevii j
se ei! ’ -3 procurar el exacto cumplimiento de los compro- 
v\ » • I nlnxrowó ol <>-i»aHA nnofonidn üli prÁditA’ío  r.: gios'ndfluiridos, elevará al grado apetecido su crédito; 

^jemás se hallará en las mas favorables condiciones 
ra que sin estorsiones ni trastornos se operen en el 

—■ ^imen provincial las reformas que la proyectada ley 
dánica de las provincias acarreará.
4echas estas someras indicaciones acerca del impor- 

uile asunto que nos las ha sugerido, dos extremos nos 
mencionar: el actual estado de los fondos y el en 

" $6 encuentran las cuentas. Por lo que mira al pri-
nad más explícito y terminante que los estados 

1 taostralivos de las existencias al finar el periodo an- 
Inur y de los ingresos obtenidos y de los pagos efectua- 

1.9 Murante el actual. Respecto al segundo, bien quisié-

do, ¡ni

i
mnos que fueran los datos tales como deseamos; pero 

2.» i.) quiera que en las cuentas generales de la provin-
Oivan englobadas las de establecimientos que de ésta 

■7 nden, las cuales demoran en ocasiones presentarlas, 
^formación de aquéllas sufre dilaciones.

1 »

2o

3.°
4.°
5.o

6.o
7.o
8.o

10.»
12.o
13.o

GASTOS
Satisfecho por Administra

ción provincial.............
Idem por Servicios genera

les........................................
Idem por Obras obligatorias.
Idem por Cargas............... .* 
Idem por Instrucción pú

blica..................................
Idem por Beneficencia........  
Idem por Corrección pública.
Idem por Imprevistos.........
Idem por Carreteras . ......... 
Idem por otros gastos...........  
Idem por Resultas................... I

54.835*95

21.350*16
20*25

1.240*32

14.545*79 
220.922*92

872*30 
11.909*24 
12.541*31 
33.440*40 

172.472*81

744.151*45

3.6
En la actualidad se encuentran terminadas, para ser 

1 de: imetidas á la censura de V. E., las de 1891-92 y 1892-93;
ra

)re 
ioí

ocluidos los trabajos correspondientes á la Deposita- 
men las siguientes hasta 1904, inclusive, esperando la 
limación cuando traigan las suyas la Academia de 
ellas Artes y el Hospicio de Tarazona, á quienes se les 
íü  reclamado.
Tales son los asuntos más culminantes y merecedores

RESUMEN
Importan los Ingresos .. ........................................
Idem los Gastos.....................................................

Ex is t e n c ia .................. . ..........................

En obligaciones provinciales en car

1290.576*58
744.151*45

546.425*13

•catención preferente; y en cuanto al uso que la Comi- 
■ . tila provincial ha hecho de la autorización que la ley 
ien oí para reso[ver con carácter interino, los que sien- 
de ,ie|e competencia de V. E. se han declarado urgentes, 

«Diputación podrá juzgar al revisarlos.
Zaragoza 1.® de Octubre de 1907.—El Vicepresidente 

ttidental, J. Relio.—Los Vocales: I. Melendo.—Eusebio 
? meo.—Luis Isábal Pallarés.—Máximo Chóliz.

,amiei 
irrie'- 
3 de to 
i secó
las ref 
nuaci::

t <>MO XV.—Bo l e t ín  25 Septiembre 1908.

tera.....................   38.200
En bonos de 50 pesetas........................  399.600
En papel moneda y documentos á 

formalizar.......................................... 108.100 ,
En plata......................................................... 500 l
En calderilla.............................................. 25*13)
_________________________________ | IGUAL

Zaragoza 30 de Septiembre de 1907.—El Contador de 
fondos provinciales, León de la Escosura.—V.° B.°—El 
Presidente, Pérez Cistué.

£6
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122 ACTAS DE SESIONES

cial la cantidad de 5.000 pesetas, destinándose 
2.000 de ellas para el Congreso Agrícola y 3.000 
para la Sección de Agricultura de productos expor. 
tables, que han de tener lugar con motivo de las fies, 
tas del Centenario de los Sitios, con objeto de qQe 
sirvan de premio, distribuyéndose entre los con. 
cursantes expositores, á juicio del Jurado, para lo8 
mejores productos exportables y trabajos que ver
sen sobre agricultura, cuyo mérito sea acreedor 
á tal distinción.

De conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Comisión revisora, la Diputación acordó 
confirmar los acuerdos adoptados con carácter in. 
terino por la Provincial en los asuntos siguientes: 
ingreso en el Hospicio, de Justo Baldomero Gq ¡. 
llén, de seis meses de edad; de los hermanos Es
teban y Doroteo Polo, de 2 años el primero 
y de 1 mes el segundo; María Dolores Fernández 
del Corral, de 79 años; Modesto y María Cruz 
Guallar, de 4 y 1 años de edad; María Cinto Alas- 
tuey, de 59 años; Pascuala Franco Gálvez, de 2 
años; Pascuala y Pascual Ibáñez Vicioso, de 2 años 
la primera y de 4 meses el segundo; Agustín Pele- 
grín Sánchez, de 69 años; Joaquín Carnicer Sanz. 
de ocho años; Pilar y José Laoruz, de 13 y 9 años; 
Vicente Galindo Gajón, de 11 años; Bárbara Nava
rro Luna, de 33 años, y María Gómez Palacín, de 
8 meses; detención en el Hospicio, por tiempo de 
un mes como correctivo impuesto por sus padres 
respectivos, de los niños Mauricio Gracia, de 16 
años de edad; Ricardo Martín, de 14 años de edad; 
Luis Laguna Arnal, de 18 años; Esteban Clemen
te Martín, de 13 años; José María Ríus Gelabert, 
de 15 años; Ricardo de Navascués y Ram de Víu, 
de 18 años, y Luis Esponera y Bergerón, de 19 
años de edad. , ,

Quedaron sobre la mesa, para la sesión próxi
ma, los asuntos siguientes: , ,

Provisión de la plaza de Farmacéutico del Hos
pital.

Solicitud de licencia del Maestro educador don 
Adolfo Aparicio. .

Solicitud de pagas de toca para D.* Hortensia y 
D? María Povar. .

Reintegro de cantidades suplidas por inscrip
ción en el registro de la casa de las Balsas.

Leyóse la siguiente orden del día para la sesión 
próxima:

Apremio contra varios Ayuntamientos por tal» 
de pago del contigente. , ,

Imposición de un mes de corrección en el Hospi
cio á dos jóvenes, á petición de sus padres respe
tivos. . . ,

Socorro para someterse al tratamiento antirrs* 
bico á Ricarda Aranday, Jesús Mañas, JuanSam 
y María Arilla. ,

Ingreso en el Manicomio de Juan Vidal.
Salida de ídem de Pedro Aznar y Aurc:1

Pérez. . u
Responsabilidad de varios Concejales de 

por falta de pago del contigente. , #
Proyecto de presupuesto extraordinario P6* 

1907. , ,
Se acordó que los asuntos resueltos en esta • 

sión se ejecuten inmediatamente.
Terminó la sesión á las diecinueve.

esta capital, de Pilar Gracia Ezquerra, de 7 años, 
á instancia de su padre Jacinto Gracia Villarte; 
en la Inclusa de Calatayud, de los hermanos Ra
món y Sabina Te! lo y Veía, ambos de 1 mes de 
edad, á petición de su padre JoséTello García; en 
el Hospicio de Zaragoza, de los hermanos Orencio 
y Lázaro Sesma, de 11 y 7 años de edad respecti
vamente, á instancia de su madre Luciana Baigo- 
rri Hiera; confirmar el ingreso provisional en el 
Hospicio de las hermanas Isabel y María Muxis 
García, de 11 y 9 años, y de sus hermanos consan
guíneos Josefa y Valentín Muxis Gómez, de 8 y 
5 años de edad, según lo interesaba el Sr. Gober
nador civil, por hallarse completamente abando
nados, disponiendo que por la Dirección de los Es
tablecimientos se instruya el expediente justifica
tivo de las condiciones en que aquéllos se encuen
tran y lo remita para, en su vista, adoptar la reso
lución definitiva que proceda; ingreso en el Hospi
cio de Zaragoza de María de los Angeles Blasco, 
de 13 años, á petición de su madre Simona Pueyo 
Abadía; en el Hospicio de Tarazona, de Emeterio 
Caballero Pellicer y su mujer Juana Santa Cruz 
Garcés, vecinos de la misma ciudad; de Bernardiuo 
Arcedo Barcelona, de igual vecindad; de Manuel 
Sanz Bozal, de la propia vecindad; y en el Hospicio 
de Zaragoza, de María Petra López, á instancia de 
su hermano Tomás López Casanova; salida defini
tiva del Hospicio, de los acogidos en el mismo 
Emilio Sáenz Brieba, de 20 años de edad; Justo 
Baldomero Guillen, á instancia de su madre Joa
quina Valpuesta, y Angel Mozota, expósito, de 18 
años de edad. ,

Vista la proposición presentada por varios seño
res Dipute dos y aprobada en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 de Agosto último, 
en la cual se acordó: celebrar una exposición de pro
ductos agrícolas destinados á la exportación, invi
tando á concurrir á ella á todas las regiones de 
España; celebrar asimismo un Congreso Agrícola 
para tratar de la mejora de cultivos, introducción 
de nuevos, creación de mercados, constitución de 
Sindicatos ó empresas de exportación, estadísticas 
de producción y cultivo, tarifas de transporte y 
aduaneras, medios de tráfico, embases y embalajes, 
é industrias derivadas de la agricultura; creación 
de premios á las Memorias que más ampliamente 
y mejor traten de todos los extremos objeto del 
Congreso, é invitar á la Junta del Centenario de 
los Sitios á que, aceptando estas iniciativas, las in
cluya entre los actos que con motivo de la conme
moración del Centenario han de celebrarse; for
mando parte la Exposición indicada de la Hispano
francesa que ha de tener lugar. ,

Visto lo anteriormente expuesto y lo manifesta
do por el Sr. Vicepresidente de la Junta del Cen
tenario, de que tiene acordado celebrar un Congre
so agrícola, habiéndose constituido en la Sección 
de exposición uno de egricultura, cuyos acuerdos 
vienen á coincidir con las iniciativas altamente 
plausibles de los señores diputados firmantes de la 
proposición; la Diputación provincial, de confor
midad con lo propuesto por la Comisión de Fo
mento, entendiendo que no ha lugar á la celebra
ción de los Congresos á que se alude en la propo
sición, acordó consignar en el presupuesto provin
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 455

venta á la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes, por un año, mediante las oportunas subas
tas que tendrán lugar los días 14, 22 y 30 del pro
pio Octubre, á las horas indicadas, y bajo los ti- 
p03 y condición s que se pondrán de manifiesto á 
enantes personas quieran presentar proposiciones.

Retascón 16 de Septiembre de 1908.—El Alcal- 
a? Feliciano Lorén.

Por término de quince días se halla expuesto al 
público, en la secretaría municipal, el presupuesto 
ordinario para el año de 1909.

Retascón 15 de Sptiembre de 1908.—El Alcal
de, Feliciano Lorén.

Tierga.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales para cubrir el cupo de consumos en 
el año 1909, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado hacer efectivo el de todas las especies 
por medio de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 25 del actual.
La segunda, el día 5 de Octubre.

J. la exclusiva.
La primera, el día 15 de Octubre.
La segunda, el día 26 de ídem.
La tercera, el día 5 de Novienbre.
Las subastas se celebrarán en la Sala Capitular 

los días señalados, de diez á doce de la mañana, y 
los pliegos de condiciones se verán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Tierga 15 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
José Gil.

***
El proyecto del presupuesto municipal, formado 

para el año 1909, se hallará de manifiesto, por 
quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento.

Tierga 15 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
José Gil.

Villafeliche.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos en el próximo año de 1909, 
el Ayuntamiento y Asociados de la Junta munici
pal tienen acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies, y en su defecto el de la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar en esta Casa Consistorial, de 
siete á nueve de su mañana, en los días siguientes:

A venta libre1 de uno á cinco años.
La primera, el día l.° de Octubre.
La segunda, el 11 de ídem.

A la exclusiva, de uno á tres años.
La primera, el 21 de Octubre.
La segunda, el 31 de ídem.
La tercera, el 10 de Noviembre.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

festó en la secretaría municipal, y se advierte que 
no se celebrarán las siguientes subastas á la que dé 
r 68 altado.

yillafeliche 16 de Septiembre de 1908.—El Al
calde, Vicente Esteban.

. Villar de los Navarros.
.Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
^les para cubrir el cupo de consumos de este

pueblo para 1909, este Ayuntamiento y Junta han 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
espacio de uno á cinco años, á cuyo efecto se cele
brará la primera subasta el día 20 del actual, á las 
diez de su mañana, y la segunda, en su caso, el día 
30 del mismo, y si no dieren resultado, se celebra
rá el arriendo á la exclusiva, por un año, en los 
días 5, 13 y 21 de Octubre próximo.

Todo con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría.

Villar de los Navarros 17 de Septiembre de 1908.
—El Alcalde, Benigno Sanz.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se anuncia el fallecimien

to intestado de D. Restituto Furriel y Rey, natu
ral de Estrada, provincia dePontevedra, de cuaren
ta y cuatro años, soltero, hijo de los difuntos don 
Cándido y D.a Dolores, capitán del Cuerpo de Ca
rabineros, con domicilio en la villa de Bilbao, ca
lle de Bidebarrieta, número trece, piso cuarto, ocu
rrido el venticuatro de Agosto próxino finado, y 
se llama á cuantas personas se crean con derecho 
á suceder en la herencia del referido finado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, á 
contar desde la publicación del presente edicto en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta provincia y de la 
de Pontevedra y Vizcaya y sitios prevenidos por la 
ley, comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en 
forma, bajo apercibimiento de lo que haya lugar; 
haciéndose constar que reclama la herencia del ci
tado D. Restituto Furriel y Rey, en el oportuno 
expediente promovido al efecto, su hermana de do
ble vínculo D.a Antonia Furriel y Rey, viuda, ve
cina de esta capital.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Septiembre, 
de mil novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo. 
—El Escribano, Manuel Palomares.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el núme

ro primero del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á los procesados Federico Lúrbez (a) Tibu
rón, de dieciséis años, soltero, ebanista, hijo de Car
men, conocido por Federico Juan Lórbez, y Maria
no Perales Gaspar (a) El Berruga, de veinte años, 
soltero, jornalero, hijo de Mariano y Antonia, na
tural de Illueca (Calatayud); el primero, natural de 
esta ciudad, de la que son vecinos los dos sin domici
lio fijo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto de efectos
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apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos, lostra4aden á las 
cárceles ¡ úblicas de esta ciudad, á mi disposición.

, Zaragoza veintiuno de Septiembre de mil nove
cientos ocho.-Gregorio F. de Arnedo. -El Escriba
no, Manuel Palomares.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á José Aznar Pérez, en causa con
tra el mismo sobre lesiones graves, he acordado 
proceder por tercera vez, y sin sujeción á tipo, á la 
venta en pública subasta de las fincas últimamente 
embargadas á aquél, sitas en términos de Illueca y 
que son las siguientes:

1 .a Una casa, en la calle del Llano, número sie
te, cuya medida superficial se ignora; linda por de
recha entrando con Leonardo Esteban, por izquier
da con Manuel Bartolomé y por espalda con ace
quia: tasada en dos mil quinientas pesetas.

2 .a Un corral, en la Sierra; lindante por dere
cha entrando con Francisco Sancho, por izquierda 
con peñas y por espalda con montes: tasado en 
quinientas pesetas.

, Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día seis 
de Octubre próximo, á las once; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor dado 
á las fincas que se anuncian y exhibir su cédula 
personal, y que no existen títulos de propiedad de 
dichas fincas, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos.

Dado en Calatayud á diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos ocho.—Ernesto Sánchez Tabeada. 
—D. S. O., Pascual Burillo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 

providencia de hoy, dictada en cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, ha mandado 
sea citado en forma el Jurado José Molinero Mo
linero, vecino de Munébrega, para que los días 
uno, dos y tres de Octubre próximo, á las diez, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Zara
goza á fin de intervenir como Jurado en la vista de 
las causas procedentes de este Juzgado, seguidas 
contra Pedro Juan Gerband Beral y otro, sobre robo; 
Lorenzo Piquero Pinilla, sobre homicidio, y Darío 
OstárizGasza, sobre asesinato frustrado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le impondrá una 
multa de cincuenta á quinientas pesetas.

Y con el fin de que sirva la presente de citación al 
Jurado José Molinero Molinero, cuyo paradero se 
ignora, expido-la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo en Ca
latayud, á dieciocho de Septiembre de mil novecien
tos ocho.—El Escribano, Pascual Burillo.

Madrid. *
En virtud de providencia de diez del actual, din 

tada por el Sr. Juez de primera instancia del diatrj 
to de Buenavista, de esta Corte, en eljnicio de abin 
testato de D.a Teresa Gracia Moros, se anuncia 1 
muerte sin testar de D.a Teodosia Teresa de Gr^ 
oia Moros, natural de Calatayud, hija de Manuel r 
Paula, fallecida en su domicilio de esta Corte, calí 
de San Vicente, números ocho y diez, principal 
el día veintisiete de Enero próximo pasado, & 1^ 
sesenta y un años de edad, sin dejar parientes co
nocidos, inscribiéndose su defunción con el segu^ 
do apellido de Rincón; y se llama por segunda vez 
á los que se crean con derecho á la herencia de di
cha señora, para que comparezcan en este Juzgado 
sito en la calle del General Castaños, número uno 
á reclamarla dentro del término de veinte días ¿ 
contar desde la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, bajo apercibimiento, en caso de iu. 
comparecencia, de lo que haya lugar, haciendo 
constar que ha transcurrido el término de los pri
meros edictos sin personarse persona alguna.

Dado en Madrid á once de Septiembre de mil no
vecientos ocho.— Alberto Vela y López.—Ante 
mí, Antonio Aguilar.—Es copia: El Escribano, An
tonio Aguilar.

PARTE NO OFICIAL
Torrijo de la Cañada.

Hasta el día 8 de Octubre próximo se admiten 
solicitudes para proveer á partido abierto desde 
San Miguel en adelante, una plaza de Veterinario 
de este pueblo, consistente en 120 caballerías, y su 
dotación á razón de una media de trigo puro por 
cada una de ellas, de las que responde una comi
sión de labradores. Además, podrá contratar el 
profesor á 30 pesetas por yunta del herrado que 
gaste al año, ó bien por tarja, caso de convenirle 
más en esta forma.

la 
le:
m

de
Las solicitudes se dirigirán á D. Domingo Láza

ro Escalada, de esta vecindad.
Torrijo de la Cañada 27 de Septiembre de1 1908. 

—La comisión de labradores, Aquilino Huerta.- 
Domingo Lázaro Escalada.—José Portero.

Villarreal del Campo.
La plaza de Herrero de este pueblo se eucu?n- 

tra vacante por dimisión voluntaria del que la de
sempeñaba. Los aspirantes podrán presentar pro
posiciones hasta el día 30 del presente mes, eu que 
se proveerá.

Villarreal del Campo 21 de Septiembre de 1908. 
—El Alcalde, Santiago Valero.

, Ariza.
En les días 24 al 27 del corriente mes tendrán 

lugar en esta villa las tan renombradas ferias de 
Nuestra Señora de las Mercedes, las cuales tomaD 
gran importancia debido á las buenas condiciones 
de la localidad para que los feriantes verifiquen 
sus transacciones, á los que no se le sexigirá i®' 
puestos de ninguna clase.

Ariza 19 de Septiembre de 1908.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Gálvez
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